
De conformidad con el artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de 
Contratos  del  Sector  Público,  adjunto  remito  ANUNCIO  relativo  a  la  ADJUDICACION 
DEFINITIVA, del contrato para la prestación de Suministro de licencias de usuario y de 
servidor  del  software  de  intercambio  de  contenidos  iptransfer  para  el  Centro  de 
Experimentación y Desarrollo  de la Televisión Digital Terrestre.

Alcázar de San Juan, a 20 de Agosto de 2.010

La Concejala Delegada de Hacienda, 
R.Interior y Participación (PD 18-06-07)

Fdo.- Ana Belén Tejado Alberca.

ADMINISTRACION BOLETIN DE LA PROVINCIA

C/ RONDA DEL CARMEN S/N 13071. CIUDAD REAL



ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de 
Octubre, de Contratos del Sector Público, se hace público lo siguiente:

1.- Entidad Adjudicadora:
    a) Organismo: Ayuntamiento de Alcázar de San Juan
    b) Dependencia que tramita el expediente: U. Contratación.
    c) Número Expediente: 09/2010 (Suministro)
    d) Perfil del Contratante: www.alcazardesanjuan.es

2.- Objeto del contrato:
    a) Tipo: Suministro
    b) Descripción: Suministro licencias de usuario y de servidor del software de 

intercambio de contenidos iptransfer para el Centro de Experimentación  y Desarrollo de 
la  Televisión  Terrestre.  Proyecto  cofinanciado  por  el  Fondo  Europeo  de  Desarrollo 
Regional (F.E.D.E.R.)

    c) Boletín y fecha de adjudicación provisional: B.O.P de Ciudad Real de 2 de 
Agosto 2.010 y www.alcazardesanjuan.es

3.- Tramitación y Procedimiento: 
     a) Tramitación: Ordinario
     b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación

4.- Presupuesto base de licitación: 224.200 € ( 190.000 € + 34.200 € IVA)

5.- Adjudicación Definitiva: 
               a) Fecha: 20-Agosto-2.010
             b) Contratista: “NRD Grafics, S.L.” B-60236817 y domiciliada en Molins de Rei 
(Barcelona), Avda Barcelona, 211, nave 7.

     c) Importe: 217.120 € ( 184.000 € + 33.120 € IVA)

Alcázar de San Juan, a 20 de Agosto de 2.010

La Concejala Delegada de Hacienda, 
R.Interior y Participación 

(PD 18-06-07)

Fdo.- Ana Belén Tejado Alberca.
           


